
G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN AZUL 174/78
(054-193-015)

A: Marina Vasta (DGIUR),

Con Copia A: MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),

De mi mayor consideración:

 
Por EX-2022-29988541-GCABA-SSGU se presentó un Recurso de Reconsideración a la Resolución 592-
SECPLAN-14 del 23/12/14 que incorporó preventivamente con Nivel Cautelar en el Catálogo de inmuebles
protegidos, al inmueble sito en Azul 174/78 (054-193-015). En virtud de ello, “se remiten los presentes
actuados a esa Dirección General a efectos que por su intermedio el Consejo Asesor de Asuntos
Patrimoniales tenga a bien realizar una nueva evaluación patrimonial del inmueble de marras, previo a la
resolución de la vía administrativa en instancia de reconsideración.”

Por medio del presente INFORME se deja asentado que:

a. El CAAP llevó a cabo la reunión el 06 de septiembre de 2022 a las 14.00hs por videoconferencia,
de acuerdo a lo regulado por DI-2020-1338-GCABA-DGIUR para el funcionamiento del Consejo
durante la emergencia sanitaria en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

b. Por un error material involuntario la firma de la Nota CAAP correspondiente no fue realizada en
tiempo y forma y, por este motivo, se procede en este acto a dejar constancia de la votación que llevó
a RATIFICAR la propuesta de protección patrimonial con NIVEL CAUTELAR para las dos
construcciones principales (“casa vestíbulo” y “templo”)

c. Asistentes a la reunión del 06/09/22:

Sociedad Central de Arquitectos (BARASSI, José Ignacio); Comisión Especial de Patrimonio
Arquitectónico y Paisajístico de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (PEDULLA,
Mariano); Ministerio de Cultura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (MARTÍNEZ CASTILLO,
Izaskun); Consejo Profesional de Arquitectura y Urbanismo (GARCÍA FALCÓ, Marta); Centro
Internacional para la Conservación del Patrimonio (SUSINI BURMESTER, Carlos); Comisión para
la Preservación del Patrimonio Histórico Cultural (FERNÁNDEZ, María Cristina); Facultad de
Arquitectura, Diseño y Urbanismo de la Universidad de Buenos Aires (KELLY, Federico); Consejo



Asesor del Plan Urbano Ambiental (LOZZIA, Karen); Comisión Nacional de Monumentos, de
Lugares y de Bienes Históricos (HERNÁNDEZ, Micaela) y Dirección General de Interpretación
Urbanística.

d. por NO-2023-30872045-GCABA-DGIUR se expresaron los fundamentos de la evaluación de los
casos en el marco del Artículo 9.1.2.2 Criterios de Valoración del Código Urbanístico y se
recepcionaron las correspondientes notas respaldatorias de la votación del Consejo, por medio de las
cuales se recomienda ratificar la propuesta de catalogación del citado inmueble.

Cumplido todo el procedimiento establecido en el Anexo I de la DI-2020-1338-GCABA-DGIUR, se da
por constituida la Nota CAAP con toda esta documentación y se requiere publicar la misma en el sitio web

https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo-
asesor-de-asuntos-patrimoniales

Sin otro particular saluda atte.

Sin otro particular saluda atte.

https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo-asesor-de-asuntos-patrimoniales
https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo-asesor-de-asuntos-patrimoniales




G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN AZUL 174/78
(054-193-015)


A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),


Con Copia A: MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),


De mi mayor consideración:


 
Por EX-2022-29988541-GCABA-SSGU, la Asociación Comunidad Sefardí de Buenos Aires presentó un
Recurso de Reconsideración a la Resolución 592-SECPLAN-14 del 23/12/14 que incorporó,
preventivamente con Nivel Cautelar en el Catálogo de inmuebles protegidos, al inmueble sito en Azul
174/78 (054-193-015).


Asimismo, en dicha solicitud se especificó que el pedido de desafectación se hacía para una de las dos
construcciones que tiene el predio cuya tipología responde a una “casa vestíbulo”, mientras que para la otra
se proponía elevar el Nivel de protección a Estructural ya que se trata de un templo o Sinagoga.


Al respecto, se informa que:


a. Se dio intervención al CAAP y el 06 de septiembre de 2022 a las 14.00hs se llevó a cabo la reunión
por videoconferencia de acuerdo a lo regulado por DI-2020-1338-GCABA-DGIUR para el
funcionamiento del Consejo durante la emergencia sanitaria en el ámbito de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.


b. Por un error material involuntario la firma de la Nota CAAP correspondiente no se realizó en tiempo
y forma, y por este motivo, se procede en este acto a dejar asentada la votación y los fundamentos
que llevaron a RATIFICAR la propuesta de protección patrimonial con NIVEL CAUTELAR
para las dos construcciones principales (“casa vestíbulo” y “templo”).


Asistentes a la reunión del 06/09/22: Sociedad Central de Arquitectos (BARASSI, José Ignacio); Comisión
Especial de Patrimonio Arquitectónico y Paisajístico de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires (PEDULLA, Mariano); Ministerio de Cultura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (MARTÍNEZ
CASTILLO, Izaskun); Consejo Profesional de Arquitectura y Urbanismo (GARCÍA FALCÓ, Marta);
Centro Internacional para la Conservación del Patrimonio (SUSINI BURMESTER, Carlos); Comisión para
la Preservación del Patrimonio Histórico Cultural (FERNÁNDEZ, María Cristina); Facultad de
Arquitectura, Diseño y Urbanismo de la Universidad de Buenos Aires (KELLY, Federico); Consejo Asesor







del Plan Urbano Ambiental (LOZZIA, Karen); Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares y de Bienes
Históricos (HERNÁNDEZ, Micaela) y Dirección General de Interpretación Urbanística.


En la mencionada reunión se presentó nuevamente el caso y se analizó su situación de acuerdo a los
parámetros establecidos por los Criterios de Valoración dispuestos en el artículo 9.1.2.2 del Código
Urbanístico y los de la zonificación actual correspondiente a una Unidad de Sustentabilidad de Altura Alta
(USAA).


De acuerdo a lo analizado oportunamente se informa que, en base a la nueva documentación aportada por
el interesado y de una visita al inmueble, pudo constatarse que el predio contiene varias construcciones de
diferentes calidades y tipologías, considerándose lo siguiente:


a. Originalmente, y de la década de 1930, es la vivienda que responde al planteo de “casa vestíbulo” de
lenguajes eclécticos que remiten el neoclasicismo inglés. La edificación está retirada de la LO y tiene
un importante desarrollo de frente (aprox. 16m) que se implanta de manera exenta en un lote de
25,98m de ancho por 67.42m de fondo. Asimismo, los retiros laterales no son semejantes dado que,
hacia la derecha, se dejó un retiro mayor cercano a los 8,50m de frente. Presenta un estado de
conservación relativamente bueno, aunque con algunos deterioros propios de la falta de
mantenimiento y algunas modificaciones internas reversibles en revestimientos. Se destacan solados
calcáreos y entablonados de madera, una escalera de madera torneada y carpinterías también de
madera. De igual forma, es de valor la ornamentación de la fachada, la herrería de barandas de
balcones y la reja artística en el cerco.


b. Alrededor de los primeros años de 1950 y, ya el inmueble en propiedad de la Comunidad Sefardí, se
construyó la Sinagoga en ese vacío lateral y la anterior vivienda pasó a ser un espacio comunitario. El
templo se compone de una planta longitudinal de nave única con un techo de bóveda rebajada y de
lenguajes estéticos muy austeros con ornamentación puntual básicamente en el frente y concentrada
en el acceso.


c. Adosada a la parte posterior de la antigua casa se realizaron una serie de construcciones muy
posteriores y sin valor patrimonial, tanto de material como de estructuras metálicas con techos de
chapa en el que funcionaron áreas de gimnasio y una cancha de básquet.


d. Actualmente, prácticamente la totalidad -excepto el templo religioso- está sin uso y requiere obras de
conservación y reparación en general.


Evaluado todo lo expuesto, el Consejo Asesor entendió que, para el barrio de Floresta ambas
construcciones principales (vivienda y templo) ameritan la protección patrimonial por ser referentes
urbanos que hacen a la identidad de su entorno. La casa, por tener valor arquitectónico y expresar
uno de los tipos edilicios característicos de la zona en el momento de su desarrollo. Y el templo, por
representar el valor simbólico-testimonial de uno de los cultos religiosos más significativos en la
Ciudad.


Por estas razones se acordó, de manera unánime, en RATIFICAR LA PROTECCIÓN CAUTELAR
al inmueble con sus edificaciones principales y dejar excluidas las construcciones sin valor
mencionadas, pudiéndose realizar allí una intervención adecuada a la zonificación y que contemple la
no afectación de las áreas valoradas.


 


Sin otro particular saluda atte.









		fecha: Miércoles 16 de Agosto de 2023

		numero_documento: NO-2023-30872045-GCABA-DGIUR

				2023-08-16T16:20:25-0300

		Comunicaciones Oficiales





		usuario_0: Marina Vasta

		cargo_0: Gerente Operativo

		reparticion_0: D.G.INTERPRETACION URBANISTICA
MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE

				2023-08-16T16:20:26-0300

		Comunicaciones Oficiales












G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN AZUL 174/78
(054-193-015)


A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),


Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR),


De mi mayor consideración:


 
En mi carácter de representante de la Comisión para la preservación del Patrimonio Histórico Cultural de la
Ciudad de Buenos Aires en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto conformidad a los términos
de la NO-2023-30872045-GCABA-DGIUR referida al inmueble sito en AZUL 174/78 (054-193-015).


Sin otro particular saluda atte.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: S/Rta.CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN AZUL
174/78 (054-193-015)


A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),


Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR), MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU
(DGIUR),


De mi mayor consideración:


 
En mi carácter de representante de Ministerio de Cultura de la Cuidad Autónoma de Buenos Aires en el
Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto conformidad a los términos de la NO-2023-30872045-
GCABA-DGIUR referida al inmueble sito en la calle AZUL 174/78 (054-193-015).


 


Sin otro particular saluda atte.
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Buenos Aires,17 de Agosto de 2023 


 


 


 


En mi carácter de representante de FADU en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales 


presto conformidad a los términos de la NO‐2023‐30872045‐GCABA‐DGIUR referida al 


inmueble sito en Azul 174/78.  


 


 


      


Federico Kelly 


DNI 21.156.327  








Buenos Aires, 24 de agosto de 2023. 


 


En mi carácter de representante de CICOP - Centro Internacional para la Conservación 


del Patrimonio Argentina en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales, presto 


conformidad a los términos de la NO-2023-30872045-GCABA-DGIUR de fecha 16 de 


agosto de 2023, referida al inmueble sito en AZUL 174/78 (054-193-015), que considera 


la propuesta de ratificar su opinión inicial (vertida en Nota CAAP del 02-12-2014), 


manteniendo la propuesta de catalogación con Nivel Cautelar para las dos 


construcciones principales (casa y templo). 


 


   Carlos Susini Burmester 


 








G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: NO-2023-30872045 – GCABA – DGIUR (AZUL174/78)


A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),


Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR),


De mi mayor consideración:


 
En mi carácter de representante de  CAPUAM, en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto
conformidad a los términos de la NO-2023-30872045 – GCABA – DGIUR,  referida al inmueble sito en
AZUL  174/78 (054-193-015) y ratifico la propuesta de protección patrimonial con NIVEL CAUTELAR
para las dos construcciones principales (“casa vestíbulo” y “templo”).


Tanto la casa como el templo son referentes urbanos que hacen a la identidad de su entorno. La casa, posee
un valor arquitectónico relevante y expresa uno de los tipos edilicios característicos de la zona en el
momento de su desarrollo.


El templo, por su parte, representa el valor simbólico-testimonial de uno de los cultos religiosos más
significativos en la Ciudad.


Sin otro particular saluda atte.
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